
piídos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Deere-, 
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los plazos 
establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/1966, 
antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricos cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en A. T.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Derivación a E. T. 1.205, «Viviendas Cam-, 
po de Marte» (D. 1.039).

Final de ia linea. E. T. 1.470, «Calle Enrique Granados».
Término municipal afectado-, Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, Viales.
Tensisón de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: -0,125.
Número de circuitos y conductores: Dos de 6 por 150 milí

metros cuadrados de aluminio (entrada y salida en línea sub
terránea) .

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.470, «Calle Enrique Gra
nados».

Emplazamiento: Calle Enrique Granados, entre avenida de 
Prat de la Riba y calle Eduardo Aunós.

Tipo: Subterránea, un transformador de 250 KVA., de 25/ 
0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 

.1936, sobre expropiación forzosa y sancionas en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de ia presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—6.059-7.

22376 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Gerona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» con domicilio en paseo de Gracia, 132, Barcelóna-8. soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica, para el establecimiento de una línea de A. T. y estación 
transió madora, -y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1968 sobre autoriza
ción ds instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2618/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y d? 
acuerdo cor lo ordenado en la Le- d i 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Enher», la instalación ele la línea 
de A. T. a 25 KV.¡ derivación a C. T. número 8 247, CTNE, con 
el fin de suministro de energía eléctrica a centro de comuni
cación s (CTNE).

Lintc de A. T.

Origen de la línea: C. T. número 8.148.
Final de la misma: C. T. número 8.247.
Término municipal: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Lohgituu en kilómetros: 0,145.
Conductores: Tres de aluminio d© 150 milímetros cuadrados 

de sección..
Ex-ediente: 8.247 y 293/80-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléqtrioa que se autoriza,' a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins

talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gercna, 18 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—6.049-7.

22377 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Lérida, por la que 
se autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia B. 2.342 RLT/M.80.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, avenida Vilanova, 12, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalacioñes eléctricas, y en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de eéte Ministerio de 30 de 
junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los pla
zos establecidos, según prevé el. artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966, antes citado.

Esta Delegación Provincia del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
1. -. resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características soñ: Me
jorar la red de distribución en A. T.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 16 de la línea a E. T. «Di
visión Azul».

Final de la línea: Apoyo número 17 de la línea a E. T. «Di- 
.isión Azul».

Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,075.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 240 mi» 

límetros cuadrados de aluminio (línea subterránea).

Declarar en concreto La utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 

■ talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.
El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 

de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento d i plazo concedido. ,

Lérida, 19 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—12.Í25-C.

22378 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Santander, por la que 
se autoriza y declara en concreto la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número AT. 46/80, incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la «Sociedad Hidroeléctrica 
Iberduero, S. A.», solicitando la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para las insta,acio
nes que se detallarán, y cumplidos los trámites establecidos 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, y capítulo III del De
creto 2019/1966, ambos de 20 de octubre, esta Delegación Pro
vi:, ria- ha resuelto:

Autorizar a «Sociedad Hidroeléctrica Iberduero, S. A.», las 
instalaciones siguientes:

Línea eléctrica, aérea, a 13 KV., de 161 metros de longi
tud, con origen en la línea i T. D. «Castrn-Ontón» y final en el 
centro de transformación número 103, «Playa Dicido», en el tér
mino municipal de Castro Urdíales.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/1968, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalac'ones eléctricas; y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Par:, el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca< 
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Santander, 22 de septiembre de 1980 — El Delegado provincial, 
Pedro Hernández Cruz.—6.032-15,


